
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2018-00834-00 

ASUNTO:  ordena incluir en registro de emplazados – incorpora - requiere parte 

demandante so pena de desistimiento tácito  

 
 

Revisando el expediente, y en vista de que ya reposa en el expediente la constancia de 

inscripción de la demanda (archivo 23), y la publicación de la valla (Pág. 139 a 143 del 

Archivo 01- con la reforma Pág. 188 a 190 del Archivo 01), verificado entonces el 

cumplimiento de los requisitos de ley, esto es, inscrita la demanda y aportadas las 

fotografías y la constancia de la instalación de la valla en el bien objeto de usucapión, 

procede el juzgado con las demás etapas procesales subsiguientes. 

 

En consecuencia, dado que se han cumplido cada uno de los requisitos establecidos en el 

numeral 7 del art. 375 del C.G de P, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-1118 

de marzo 4 de 2014, por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual se crea y organiza el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, se ordena la inclusión de la valla, en la base de datos dispuesta para tal 

efecto. 

 

De otro lado se incorpora al proceso unas guías de envío a los señores MYRIAM MEJÍA 

BOTERO, GABRIELA BOTERO VIUDA DE MEJÍA, FRANCISCO JAVIER MEJÍA BOTERO y 

MARIELA MEJÍA BOTERO. 

 

Dado lo anterior sea lo primero indicarle a la apoderada demandante que la señora MARIELA 

MEJÍA BOTERO, a quien le envió notificación, se encuentra fallecida, reporte que la misma 

apoderada realizó, tanto así que se encuentran emplazados los herederos indeterminados 

de ésta.  

 

Frente a las guías de los demás demandados, previo a tener en cuentas las mismas se hace 

necesario que la apoderada allegue al despacho, las guías de envío y el documento de 

citación personal que allá enviado, esto a fin de verificar los datos que se les informaron a 

las personas que pretende notificar, de otro lado no se avizoró constancia de notificación 

de la demanda  MARTA MEJÍA BOTERO, por lo que deberá allegar la constancia de la misma 



al despacho junto con los demás documentos es decir (guía de envió, documento de 

citación, guía de recibido o en su defecto de devolución).  

 

Ahora bien, en vista de lo anterior se hace necesario por parte de este Despacho judicial, 

solicitarle de la manera más respetuosa a la apoderada de la parte actora, que se apersone 

del proceso (que favor lea los autos anteriores, pues son incontables los requerimientos 

realizados por este Despacho) y el presente proceso ha presentado demasiados retrasos 

que tienen que ver con la diligencia e impulso procesal que debe darle la apoderada 

demandante, pues lleva meses realizando las notificaciones con errores. 

 

Para tal efecto,  para que cumpla la carga establecida en el párrafo 5 de este auto, se le 

confiere a la parte actora el término de (30) días contados a partir de la notificación por 

estados de la presente providencia, tiempo en el cual permanecerá el expediente en la 

secretaría. Si dentro del término antes indicado, la parte no ha cumplido con la carga 

procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 317 del C.G. del P. decretando la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

F.R.  
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______78_________ 
 

Hoy 1 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta y uno (31) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00050 

Asunto: Incorpora- Releva Curador - Nombra curador  
 
 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora solicitud de la parte actora de 

revelar a la curadora MELISSA DEL CARMEN BRUN CORPUS de 30 de enero de 2023, 

sin que a la fecha haya comparecido al Despacho para su aceptación o justificando 

la causal de no aceptación. Así pues, y teniendo en cuenta que el proceso no puede 

quedarse estancado, se hace necesario proceder con el relevo y nombramiento de 

un nuevo curador.  

 

 

 

 

En efecto, el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P. establece que “La designación del 

curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, 

quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, 

el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiera lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente (…)”. (El subrayado es del Despacho). 



 

En consecuencia, se dará aplicación a la última parte de la norma transcrita, en el 

sentido de compulsar copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 

Antioquia con el objeto de que adelante la investigación correspondiente e imponga 

las sanciones a que haya lugar, ante la posible o presunta comisión de la falta 

descrita en el numeral 21 del artículo 28 de la ley 1123 de 2007, donde se lee que 

es deber del abogado “Aceptar y desempeñar las designaciones como 

defensor de oficio. Sólo podrá excusarse por enfermedad grave, incompatibilidad 

de intereses, ser servidor público, o tener a su cargo tres (3) o más defensas de 

oficio, o que exista una razón que a juicio del funcionario de conocimiento pueda 

incidir negativamente en la defensa del imputado o resultar violatoria de los 

derechos fundamentales de la persona designada”. (Negrilla del Despacho). 

 

 
En razón a lo anterior, se ordena compulsar copias de la actuación pertinente a la 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Antioquia para lo de su competencia, 

por no haber comparecido al proceso ni para posesionarse ni para acreditar causal 

de impedimento para ejercer el cargo respecto del curador nombrado MELISSA DEL 

CARMEN BRUN CORPUS.  

 

De cara a la continuación del trámite procesal, se designa como nuevo curador ad 

lítem a la abogada ERICA MARCELA GIRALDO ALVAREZ localizable en el correo 

electrónico ERIKAGIRALDO29@HOTMAIL.COM para que represente los intereses de 

MARIO GALLEGO TORRES, demandado en este proceso. 

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios 

electrónicos conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y deberá contener la 

advertencia de la obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer a 

tomar posesión del cargo o manifestar las causales de impedimento que encuentre 

mailto:ERIKAGIRALDO29@HOTMAIL.COM


pertinentes, so pena de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya 

lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: WhatsApp 

en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

DBM 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____78______________ 
 

        Hoy 1 de junio de 2023 a las  8:00 A.M. 

SECRETARIA 

Firmado Por:

mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co


Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-2022-00089-00 

ASUNTO: FIJA FECHA CONTINUAR AUDIENCIA, ARTICULO 392 CGP 

 

Incorporada como se encuentra la respuesta del oficio allegado por la Fiscalía 

General de la Nación (cuaderno 03), en efecto, se procederá a fijar fecha para 

continuar con relación a la audiencia que previamente se había suspendido. (archivo 

57, cuaderno Principal 

 

En consecuencia, para que tenga lugar las etapas procesales de que trata la 

audiencia concentrada regulada en los artículos 392 del C. G. del P., se señala el día 

15 de noviembre de 2023 a las 9.00 a.m. Esta audiencia será celebrada de 

forma virtual mediante la plataforma TEAMS. A los correos de los interesados 

será enviada la invitación correspondiente para ser partícipes de la audiencia. 

 

En virtud de ello se CITA a todas las partes procesales para que concurran con o sin 

sus apoderados, a fin de participar en las etapas restantes. 

 

Se advierte además que deberán disponer del tiempo necesario para culminar la 

audiencia y de ser necesario para su prórroga dentro del término señalado en la Ley. 

Cabe resaltar que no se aplazará la audiencia sino por fuerza mayor comprobada.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

fm JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____78___________ 

 
Hoy 1 de junio DE 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00373-00 

ASUNTO: Incorpora - no tiene en cuenta valla – requiere  

 

Se incorpora al expediente constancia de las gestiones realizadas por apoderado de la parte 

actora, tendiente a obtener respuesta por parte de SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTR e INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 

 

Así mismo se incorpora prueba de la instalación de la valla en el inmueble objeto de la Litis 

la cual no podrá ser tenida en cuenta por las siguientes razones: 

 

- En la misma se evidencia que se está emplazando al señor JOAQUIN DARIO BOTERO, 

mismo que en ningún momento el Despacho a autorizado emplazar, por lo que se requiere 

a la parte actora a fin de que se sirva indicar claramente en la valla quien es el demandado 

en el proceso y emplazar  a las PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN 

OBJETO DE PRESCRIPCIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

F.R.  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______78_________ 
 

Hoy 1 de junio  de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00516-00 

ASUNTO: Incorpora –requiere liquidador – previo sanciones 

 

Se incorpora al proceso memorial allegado por el liquidador, en donde informa los 

avances en el proceso, sin embargo, evidencia el Despacho que no aportó ningún 

documento de lo que dice.  

 

En este sentido y encontrándose pendiente por notificar a los acreedores: 

SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO FALABELLA y COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A., el Despacho procede a requerir por primera vez al liquidador para que 

proceda a realizar las notificaciones a los acreedores antes mencionados y allegue 

constancia al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___78____________ 
 

Hoy 1 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta y uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00684 
Asunto: Incorpora – Requiere Parte Actora  

 
De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 
constancias postales con resultado positivo de las notificación efectuada al 
accionado OSCAR DARIO SANIN GUTIERREZ al correo pickornell@hotmail.com 
acreditados en el memorial de estudio y el archivo 06 del cuaderno principal, 
pero no puede verificar esta dependencia judicial cuales fueron los archivos 
enviados y si corresponden al proceso en epígrafe.  
 
Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante 
para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las 
acciones que considere pertinentes informando si desea solicitar nuevas 
medidas cautelares, o proceda a aportar prueba de los archivos que le fueron 
enviados al accionado, aportando prueba de dicha gestión. Lo anterior para 
proceder con los trámites subsiguientes. 
 
Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de 
treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 
providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar 
la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo 
establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

DBM  
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___78________________ 

 
HOY, 1 de junio de 2023 a las 8:00 A.M. 

 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

mailto:pickornell@hotmail.com


Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00965 

Asunto: Incorpora - Ordena seguir  

Interlocutorio Nro. 850 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente informe por la parte actora, 

verificando en el correo institucional del Juzgado, se encuentra el correo electrónico de notificación al 

demandado WILFER EMILIO HERNANDEZ DUQUE con copia al Despacho y se pudieron verificar los 

anexos por lo que se había requerido anteriormente, la gestión fue remitida al correo 

wilherd_@hotmail.com acreditado en el archivo 08 del cuaderno principal, en tal sentido dado que la 

gestión efectuada se ajusta a los mandatos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 se tiene notificado a 

la demandada desde el día 11 de febrero de 2023 dado que la misiva electrónica le fue enviada el 07 

de febrero de 2023, pero como esta fue fuera del horario hábil, se corre al día siguiente, 08 de febrero 

de 2023 de este modo, téngase en cuenta que el término de traslado se encuentra cumplido y dentro 

del mismo la parte accionada no hizo uso de su derecho de defensa ni acreditó el pago de lo ejecutado.   

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del presente proceso 

Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el pago total de la 

obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada ninguna resistencia 

emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en 

la forma  establecida en el mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

mailto:wilherd_@hotmail.com


embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que deberán allegar 

las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las cuales serán 

liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

DBM 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __78_________________ 
 

        Hoy 1 de junio  de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01268-00 

ASUNTO: incorpora constancia de inscripción de la demanda– requiere previo a 

tener en cuenta valla – requiere parte demandante  

 

Se incorpora al expediente la constancia de inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula. (archivo 020). Los anteriores documentos que podrá ser solicitados vía 

WhatsApp en el número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para la atención 

al público. 

 

Así mismo se incorpora prueba de la instalación de la valla en el inmueble objeto de la Litis, 

sin embargo, se hace necesario requerir a la parte actora previo a tener la misma en cuenta, 

para que aporte nuevas fotografías de manera legible esto dado que, de las fotografías 

aportadas, en la primera foto se hace imposible leer la totalidad del contenido de ésta, en 

vista de que en el lateral izquierdo quedó una contraluz que impide su correcta lectura y 

verificación de su contenido.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___78____________ 
 

Hoy 1 de junio de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 873 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01300-00 

ASUNTO: Termina por desistimiento tácito 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar dentro de la presente demanda 

EJECUTIVA es preciso realizar las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante conlleva más que la 

presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a obtener una 

sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para formar esa serie 

que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno de ellos, la vinculación 

de la parte accionada al proceso para que ejerza su derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto la parte actora, en despliegue del derecho de 

acción, presentó demanda EJECUTIVA con el objeto de recaudar determinadas 

sumas de dinero, sin que a la fecha haya desplegado todas las actuaciones 

tendientes a tomar la decisión de fondo o impulsar el proceso.   

 

Teniendo en cuenta ese supuesto, con el ánimo de darle celeridad al proceso, por 

auto notificado por estados del día 14 de marzo de 2023, se le requirió para que, se 

sirviera realizar las gestiones que considerará pertinentes para solicitar nuevas 

medidas cautelares o para fue procediera a notificar a la parte demandada del auto 

que libra orden de pago, y se le solicito que allegara constancia de ello a este 

Despacho, sin que a la fecha haya realizado la carga procesal o se hubiera 

pronunciado al respecto. 

 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes de marzo de 

1966. 



Requerimiento que se hizo según lo previsto en el artículo 317 numeral 1° del Código 

General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el trámite de la demanda, 

del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 

o de un acto de la parte que haya formulado aquélla o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 

que se notificará por estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 

en providencia en la que además impondrá condena en costas”. -Negrilla 

fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este periodo de 

tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto del cumplimiento 

del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para el proceso, por lo cual 

se presume el desinterés en continuar con este trámite ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga impuesta 

a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida tácitamente la 

demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de medidas cautelares decretadas. Se ordena 

oficiar a las entidades a las que haya lugar. 

 

TERCERO: Se deja constancia que al momento de la terminación no se encontraba 

solicitud de acumulación de proceso, ni embargo de derechos litigiosos o remanentes 

pendientes por resolver o del que ya se hubiera tomado nota. 



 

CUARTO: De ser el caso, se ordena la devolución a quien sufrió las retenciones de 

los dineros que producto de las medidas cautelares decretadas fueran consignadas 

a órdenes de este juzgado. 

 

QUINTO: Sin condena en costas toda vez que no se encuentran causadas.   

 

SEXTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar 

esta acción. 

 

SÉPTIMO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R.  

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___78____________ 
 

Hoy 1 de junio DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta y uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00247 

Asunto: Incorpora – Requiere Parte Actora  

 
De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

constancias postales con resultado positivo de notificaciones electrónicas 

dirigidas a los demandados MATEO GAVIRIA VALENCIA, MANUELA MADRID 

GONZÁLEZ Y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pese al resultado 

del mismo se requiere a la parte actora para que aporte de manera individual 

y separada los certificados postales, a efectos de verificar el Despacho cuales 

fueron los archivos enviados frente a cada accionado, finalmente, para que 

aclare el correo frente a la demandada MANUELA MADRID,  pues el mismo no 

coincide con el mencionado en la constancia de no acuerdo en la audiencia de 

conciliación. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar 

la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo 

establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso.car las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

DBM  

 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
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HOY,  1 de junio  de 2023 a las 8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta y uno (31) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00285 

Asunto: Incorpora – Requiere Parte Actora – Niega solicitud 

 

 
De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

constancias postales con resultado negativo de las notificaciones efectuadas a 

los accionados DERLY SULEY OSPINA MEJÍA y JEFFRY DE JESÚS OSPINA 

MEJÍA en los correos dely1993@hotmail.com y jefryospina_1@hotmail.com 

acreditados en el memorial de estudio. 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante 

para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las 

acciones que considere pertinentes informando si desea solicitar nuevas 

medidas cautelares, o proceda a realizar notificación conforme el artículo 291 

del CGP en la dirección física de los accionados que reposa en el documento 

de vinculación y actualización (archivo 02, pág. 15 y 18), aportando prueba de 

dicha gestión. Lo anterior para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Posteriormente, allega un nuevo memorial la parte actora solicitando se 

nombre curador para la señora DERLY SULEY previo emplazamiento. Esta 

dependencia judicial niega la solicitud del apoderado conforme al artículo 108 

del CGP “(…) Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de 

curador ad litem, si a ello hubiere lugar (…)”. 

 

Como se otea de lo anterior, debe haberse emplazado primeramente para 

nombrar un curador, aunado a ello, existe una dirección física en el cual se 

puede notificar a la demandada. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

mailto:dely1993@hotmail.com
mailto:jefryospina_1@hotmail.com


providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar 

la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo 

establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

DBM  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 872 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00480-00 

ASUNTO: Rechaza demanda 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna los 

requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 03 de mayo del 2023. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______78_________ 
 

Hoy 1 de junio DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 2023-00511 
Decisión: Deniega mandamiento de pago. Firma digital.  

Interlocutorio Nro. 842 
 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo  cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 

conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 

iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 

la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 

o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con 

un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de 

un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 

aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el 

cual el mensaje fue generado o comunicado. 



Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 

cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 
ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una 

firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el 

suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de 

ser vinculado con el contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que 

el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son 

cambiados, la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay 

forma de verificar la validez de las rúbricas dado que no se utilizó o aportó 

algún método confiable y por ser un documento escaneado se pierde las 

propiedades de verificación. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 



cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 
entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 
por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 
 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a Ia reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará Ia acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que Ia entidad de certificación 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



respectiva no está cumpliendo con Ia reglamentación emitida por el Gobierno 

Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con Ia capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con Ia capacidad y elementos técnicos necesarios para Ia generación 

de firmas digitales, Ia emisión de certificados sobre Ia autenticidad de las 

mismas y Ia conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 

en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

inhabilidad estará vigente por el mismo período que la ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, no se otea del dossier certificación en los términos 

enlistados, que dé cuente de la validez  de la firma impuesta en el pagaré por 

entidad acreditada ante la Onac, igualmente, tampoco existe algún método 

que permita verificar la validez de la firma, situación que no permite cotejar 

que la obligación provenga del deudor conforme exige el artículo 422 CGP.  

 

De esta guisa, no se verifica que la obligación provenga del deudor o su 

causante a efectos de ser ejecutable conforme señala el artículo 488 del CGP. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 
2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 



demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

DBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
INTERLOCUTORIO: Nro. 866 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00551-00 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 
De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 

VERBAL, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente 

a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena 

de ser rechazada. 

 

1. Deberá indicar en un nuevo hecho, así como en las pretensiones de la demanda, con 

precisión y claridad, cuáles y por cuál valor son los supuestos cánones adeudados, 

es decir, establecerá mes adeudado y valor indicando. 

 

2. Dada que la finalidad u objeto del proceso que pretende adelantar no es solamente 

la rendición provocada de cuentas sino también la condena por el valor de los dineros 

que considere el demandante que se le adeuda, deberá la parte actora complementar 

el acápite de pretensiones con esa última petición, y por la cifra que estime 

pertinente según el numeral anterior. 

 

3. Aclarará la pretensión 2, o suprimirá la misma en el entendido de que no es una 

pretensión propia para este tipo de procesos.  

 

4. De conformidad con el art. 206 del Código General del Proceso, deberá adecuar el 

juramento estimatorio indicando discriminadamente el concepto que lo integra, es 

decir, discriminando cada mes adeudado y su respectivo valor, además aclarará a 

qué se debe lo que denomina “en un 15% para cada período liquidado” y de ser el 

caso, indicará en los hechos el fundamento fáctico de este porcentaje.  

 

5. Teniendo en cuenta lo indicado en el hecho primero, y el documento aportado como 

prueba, deberá el actor en un nuevo hecho, manifestar en qué consistía el acuerdo 



 
 
 

o mandato celebrado entre las partes y que a juicio del actor dan origen a la rendición 

de cuentas pretendida en este proceso. Deberá indicar cuáles eran las obligaciones 

de cada contratante, cuál era su aporte, en qué porcentaje serían distribuidas las 

utilidades y/o pérdidas en caso de haberlas, en qué fecha serían distribuidas y los 

demás datos o cláusulas acordadas por ambos extremos contractuales que permitan 

al juzgado tener un panorama general de ese acuerdo. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G. del P, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL. 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término indicado, 

so pena de ser rechazada la demanda. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___78____________ 
 

Hoy 1 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 867 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00554-00 

ASUNTO: Inadmite demanda  

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos so 

pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. Deberá indicar en un nuevo hecho, el valor actual del canon de 

arrendamiento.   

 

2. De conformidad a lo establecido en el numeral 9 del artículo 82 del Código 

General del Proceso, deberá en el acápite de cuantía indicar de manera clara 

la cuantía del proceso.  

 

3. De conformidad con el numeral 2 del art. 82 del C.G. del P., se deberá 

manifestar domicilio del demandado REINALDO ARIAS MEJÍA. 

 

Es menester indicar que de conformidad con la normatividad aplicable el 

domicilio es un atributo de la personalidad jurídica, concepto diferente a la 

dirección para realizar las acciones tendientes a notificar a un sujeto procesal. 

 

4. Indicará la forma como obtuvo el correo electrónico del demandado HÉCTOR 

ALEJANDRO RODRÍGUEZ CABAL y aportará prueba de ello como lo exige el 

Art. 8 del de la Ley 2213 de 2022, adicional deberá indicar si desconoce la 

dirección electrónica del otro demandado.   

 



 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – 

RESTITUCIÓN. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____78__________ 
 

Hoy 1 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado: 2023-00560 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 926 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCO DE BOGOTÁ 

SA y en contra de JUAN CARLOS CRUZ DIAZ por las siguientes sumas de 

dinero:   

 

 La suma de $28´784.256 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses moratorios 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada por la Súper 

financiera de Colombia, desde el 17 de enero de 2023 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada DIANA CATALINA NARANJO 

ISAZA actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 869 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00567-00 

ASUNTO: Inadmite demanda  

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos so 

pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. De conformidad con el numeral 2 del art. 82 del C.G. del P., se deberá 

manifestar domicilio de la demandante. 

 

Es menester indicar que de conformidad con la normatividad aplicable el 

domicilio es un atributo de la personalidad jurídica, concepto diferente a la 

dirección para realizar las acciones tendientes a notificar a un sujeto procesal. 

 

2. Se servirá aportar la prueba que denominó “Constancia de envío por correo 

electrónico de notificación de la demanda a las demandadas de conformidad 

con el artículo 6 de la ley 2213 del 2022”, dado que no fue allegado al proceso.  

 

3. De conformidad a lo establecido en el numeral 9 del artículo 82 del Código 

General del Proceso, deberá en el acápite de cuantía indicar de manera clara 

la cuantía del proceso.  

 

4. Indicará forma como obtuvo el correo electrónico de las demandadas y 

aportará prueba de ello como lo exige el Art. 8 del de la Ley 2213 de 2022, 

adicional deberá aportar prueba de que el correo pertenece a ambas 

demandadas.    



 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – 

RESTITUCIÓN. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____78__________ 
 

Hoy 1 de junio de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO:  Nro.  

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00568-00 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda VERBAL ESPECIAL – SERVIDUMBRE 

ELÉCTRICA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes 

requisitos so pena de no ser admitida la demanda:  

 

 
1. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 27 de la Ley 

56 de 1.981 y el  literal d) del artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2.015,  

se autoriza al solicitante para que consigne a nombre del juzgado y de este 

radicado, en la cuenta de depósitos judiciales Nro. 050012041016 del 

Banco Agrario de Colombia sucursal Carabobo de esta ciudad, la suma 

correspondientes al estimativo de la indemnización de perjuicios que por 

efectos de la imposición de servidumbre debe pagarse a los demandados. 

 
2. En caso de pretender que se envíe la eventual autorización para el ingreso al 

predio objeto de la servidumbre, deberá indicar el correo electrónico al que 

deben ser enviados los oficios dirigidos a las autoridades policivas y a 

cualquier otra que destinataria de comunicaciones expedidas por este 

juzgado. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

 

 



                                                                   

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL ESPECIAL – 

SERVIDUMBRE ELÉCTRICA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 870 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00584-00 

ASUNTO: Admite demanda 

 

Toda vez que la presente demanda, se ajusta a los presupuestos procesales de los artículos 

82, 90, 384 y 390 S.S., del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por la SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER, en 

calidad de arrendador(a), en contra del señor YOVANI ANTONIO PIEDRAHITA 

ÁLVAREZ, como arrendatario del bien inmueble objeto de la presente restitución, por mora 

o incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento.  

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días (Art. 

391 del C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y los anexos 

aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandada que para ser oído deberá allegar los 

documentos que acrediten el pago de los cánones de arrendamiento adeudados o 

consignarlos a órdenes de este despacho judicial. 

 

CUARTO: Igualmente, de ser el caso, se le advierte a la parte demandada que deberá 

consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que se causen durante 

el proceso, so pena de dejar de ser oído. 

 

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 291 y 

siguientes del Código General del Proceso o en los términos establecidos en el artículo 8 de 

la Ley 2213 del 2022. 

 



                                                                   

De optar por la notificación electrónica deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se hubiere aportado 

al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o aviso, lo que 

sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos 

para excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto que admite 

demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y sus anexos. Deberá tener 

en cuenta que la constancia de notificación que aporte al juzgado deberá permitir la apertura 

y verificación de los documentos que le fueron enviados con la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la bandeja de 

entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado por la Corte 

Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo electrónico y el 

número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma electrónica, 

deberá informarlo, demostrando previamente la obtención del correo del destinatario. 

 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar en representación de la parte accionante 

al(la) abogado(a) LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA, en la forma y términos del 

poder aportado. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que consideren 

necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 3014534860 

mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la 

atención al público. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __78_____________ 

 
Hoy 1 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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